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ANUNCIO 
 
 

DON JAVIER CHICA JIMÉNEZ, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Torredelcampo  (Jaén). 
 
 
 HACE SABER:  
 
 Que con fecha 9 de noviembre de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía Nº 
213, que literalmente dice:  
 

“3.- Vistas las Bases reguladoras de la convocatoria para proveer bolsas de empleo de 
contratación laboral temporal para el funcionamiento del Centro de Día de personas mayores 
del municipio de Torredelcampo, aprobadas mediante Resolución de Alcaldía nº 135.1, de 
fecha 16/07/2020. 

 
Vistas las Actas del Tribunal de valoración de fecha 01/10/2020 y 15/10/2020, en las que 

se acuerda elevar los resultados del proceso selectivo a conocimiento de la Alcaldía – 
Presidencia, para su resolución. 

 
Vista la Resolución de Alcaldía nº 203.4, de fecha 22/10/2020, en la que se acuerda la 

finalización del proceso selectivo para la creación de la bolsa de empleo y tomar conocimiento 
de los resultados del mismo. 

 
Visto que en el apartado 7º de las Bases Reguladoras de la convocatoria se recoge lo 

siguiente: “SEPTIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
 

La presente bolsa de empleo permanecerá en vigor hasta que se acuerde su 
sustitución o extinción por el órgano competente; pudiéndose acordarse su ampliación, o no, en 
caso de agotamiento de la misma.” 

 
Visto que en dichas bases reguladoras se ofertaron un total de 20 puestos para la 

categoría de técnico auxiliar en cuidados de enfermería que se ampliaron en 15 puestos más 
mediante Resolución nº 5.3 de fecha 10 de enero de 2022; y teniendo conocimiento por parte 
del Sr. Director del Centro de Día, de las dificultades en cuanto a disponibilidad se refiere, a la 
hora de contratar personal en dicha categoría. 

 
Visto cuanto antecede, de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 

21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en concordancia con el 
artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Incluir a todos/as los/as aspirantes que figuran en la categoría de técnico 
auxiliar en cuidades de enfermería en la Bolsa de empleo para el funcionamiento del 
Centro de Día de personas mayores del municipio de Torredelcampo, quedando en 
total 47 aspirantes para dicha categoría. 
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SEGUNDO.- Tomar conocimiento de los resultados del mismo, y que a continuación se 
transcriben: 

 
CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR EN CUIDADOS DE ENFERMERÍA 
 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL 
1 26----96C BLANCA PARRAS, MANUELA 19 
2 28----10Q SÁNCHEZ ROMÁN, MARÍA TRINIDAD 16,9 
3 77----43L GALÁN PALOMINO, ISABEL MARÍA 15,4 
4 77----93-T CHICA JIMÉNEZ, M. 14,8 
5 26----86D ALCÁNTARA CANO, ANA MARÍA  13 
6 26----28L MORENO RODRÍGUEZ, ASCENSIÓN 12,35 
7 77----45-E ARMENTEROS MENA, MAGDALENA 12,25 
8 26----28R PARRAS PARRAS, DOLORES 12 
9 26----10M SORROCHE LARA, AMELIA ISABEL 10 

10 77----74L GONZÁLEZ CAZALILLA, MARIA ANTONIA 9,8 
11 77----67Y GALÁN VILLAR, MERCEDES 9,4 
12 77----78T MARTOS TORRES, ANA 8,8 
13 26----16H CAÑADA MARTÍNEZ, FRANCISCA 8,5 
14 26----98H CIVANTOS MORENO, CARMEN 8,5 
15 77----73L MONTES CANO, REBECA 8,5 
16 26----70V VILCHEZ CRUZ, JUANA 8,5 
17 77----72ª PANCORBO MORAL, FRANCISCA 8,3 
18 26----77Z ACEITUNO GARRIDO, ROSA MARÍA 7,75 
19 75----93Q VILLAR ALCÁZAR, ANA 7,6 
20 77----61J CUÉLLAR PARRAS, MARIA DEL CARMEN 7 
21 77----26H EXTREMERA RODRÍGUEZ, ROCÍO 6,7 
22 77----97F MARTÍNEZ VIZCAÍNO, VANESA 6,5 
23 77----63V CASTRO MONTIJANO, SUSANA 6,3 
24 26----92P ESPINOSA PULIDO, MARÍA DEL MAR 5,8 
25 77----34T ALCÁNTARA RAMA, CATALINA 5,6 
26 77----05J CHICA SÁNCHEZ, MARÍA 5,2 
27 26----21E MORAL RUIZ, ANA MARÍA 5,1 
28 25----20D PUERTOLLANO TUDELA, MARÍA CAPILLA 4,5 
29 25----88S RODRÍGUEZ BLANCA, JUANA VICENTA 4,4 
30 77----43W ARMENTEROS ALCÁNTARA, ANA 4,3 
31 77----00B CHICA JIMÉNEZ, JUAN 4,2 
32 77----64Y GARCÍA MATA, JOSÉ 4,2 
33 77----90T MEDINA GARCÍA, MARÍA LOURDES 4 
34 77----53K TRIGO CÁMARA, ROCÍO 4 
35 77----12Y BECERRIL GIRALDEZ, DOLORES 3,4 
36 77----80P RUIZ BLANCA, ANA 3,4 
37 77----36A UREÑA HERMOSO, VERÓNICA  3,4 
38 26----25S TORRES AZOR, ROSA MARÍA 3,3 
39 77----36G PERAGÓN GARRIDO, ELISABETH 3 
40 26----37Z RODRÍGUEZ GARCÍA, JUANA 2,6 
41 77----19P MORAL VILCHEZ, ANA BELÉN 2,2 
42 77----11T RUIZ ARMENTEROS, ANTONIA MARÍA 2,2 
43 77----96F MORAL MORAL, MARÍA JOSÉ 1,55 
44 26----23C RODRÍGUEZ PADILLA, MARÍA DEL MAR 1 
45 77----46H SELAS MARTOS, YOLANDA 1 
46 26----26P MEGÍAS ESPINOSA, LUCÍA 0,5 
47 77----91L JIMÉNEZ LÓPEZ, LOURDES 0,4 
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TERCERO.- Aprobar la relación de aspirantes de la categoría de técnico auxiliar en 
cuidados de enfermería para el funcionamiento del Centro de Día de personas 
mayores, a los efectos de su contratación por el orden situado en la misma.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Torredelcampo, a la fecha electrónica indicada 
EL ALCALDE – PRESIDENTE  

 

Fdo. Javier Chica Jiménez 


